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- calidad de..REPRESENTANTE LEGAL, por este me: oder a favor 
  

.. del «doctor Roberto, IMingworta Cabanilla, identificado” cón la cédiwla de 

“ciudadanía riúaiero"0905969259, para que pueda" cóñitestar demandas a 

nombre de la compañía mandante y cumplir; 2 fombre-de-la mandante, 

las obligaciones- establecidas enla Ley de Compañias del Ecuador, para las 

  

empresas extranjeras socias 0. accionistas de compañías ecuatorianas, sin   ”* 'que' por ello deba entenderse que la mandante será, considerada con 

.. establecimiento permanente en el país, ni estará obligada a establecerse en 

el Ecuador, -ni a inscribirse en el.Registro Único de Contribuyentes, nia 

    
ón cima, : Presentar, declaraciones de impuesto a la renta, ni declaraciones.de IVA. EL. 

"Apoderado. -por - ningún motivo será -personalmente, responsable de las > * 
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